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SOBRE CEMENTO, FIBROLlT, MADERA y MUCHAS OTRAS SUPERFICIES; MARCA: SUR, 

PROCEDENCIA: COSTA RICA, PRECIO UNITARIO: OCHENTA Y UN DÓLARES CON TREINTA Y 

SEIS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; ITEM OCHENTA Y NUEVE, 

UNIDAD: CUBETAS, NOMBRE DEL PRODUCTO: PINTURA DE ESMALTE AUTOMOTRIZ 

COLOR VERDE, DESCRIPCiÓN: PINTURA AUTOMOTRIZ BIG CINCO COLOR VERDE: ESMALTE 

ACRíLICO DE RÁPIDO SECADO, ESPECIALMENTE DISEÑADO PARA EL PINTADO DE 

CARROCERíAS METÁLICAS Y VEHíCULOS RURALES. TIENE BUENAS CARACTERíSTICAS DE 

BRILLO, CUBRIMIENTO Y SECADO, MARCA: SUR, PROCEDENCIA: COSTA RICA, PRECIO 

UNITARIO: VEINTIOCHO DÓLARES CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA; ITEM NOVENTA, UNIDAD: CUBETAS, NOMBRE DEL 

PRODUCTO: PINTURA DE ESMALTE AUTOMOTRIZ COLOR AZUL, DESCRIPCiÓN: PINTURA 

AUTOMOTRIZ BIG CINCO COLOR VERDE: ESMALTE ACRíLICO DE RÁPIDO SECADO, 

ESPECIALMENTE DISEÑADO PARA EL PINTADO DE CARROCERíAS METÁLICAS Y VEHíCULOS 

RURALES. TIENE BUENAS CARACTERíSTICAS DE BRILLO, CUBRIMIENTO Y SECADO, MARCA: 

SUR, PROCEDENCIA: COSTA RICA, PRECIO UNITARIO: VEINTIOCHO DÓLARES CON NOVENTA 

Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; ITEM NOVENTA Y 

UNO, UNIDAD: CUBETAS, NOMBRE DEL PRODUCTO: PINTURA DE ESMALTE AUTOMOTRIZ 

COLOR AMARILLO, DESCRIPCiÓN: PINTURA AUTOMOTRIZ BIG CINCO COLOR VERDE: 

ESMALTE ACRíLICO DE RÁPIDO SECADO, ESPECIALMENTE DISEÑADO PARA EL PINTADO DE 

CARROCERíAS METÁLICAS Y VEHíCULOS RURALES. TIENE BUENAS CARACTERíSTICAS DE BRILLO, 

CUBRIMIENTO Y SECADO, MARCA: SUR, PROCEDENCIA: COSTA RICA, PRECIO UNITARIO: TREINTA 

Y NUEVE DÓLARES CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; ITEM NOVENTA Y DOS, UNIDAD: CUBETAS, NOMBRE DEL 

PRODUCTO: PINTURA DE ESMALTE AUTOMOTRIZ COLOR BLANCO, DESCRIPCiÓN: 

PINTURA AUTOMOTRIZ BIG CINCO COLOR VERDE: ESMALTE ACRíLICO DE RÁPIDO SECADO, 

ESPECIALMENTE DISEÑADO PARA EL PINTADO DE CARROCERíAS METÁLICAS Y VEHíCULOS 

RURALES. TIENE BUENAS CARACTERíSTICAS DE BRILLO, CUBRIMIENTO Y SECADO, MARCA: 

SUR, PROCEDENCIA: COSTA RICA, PRECIO UNITARIO: VEINTINUEVE DÓLARES CON TREINTA 

Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; ITEM NOVENTA Y 

TRES, UNIDAD: CUBETAS, NOMBRE DEL PRODUCTO: PINTURA DE ESMALTE AUTOMOTRIZ 

COLOR NEGRO, DESCRIPCiÓN: PINTURA AUTOMOTRIZ BIG CINCO COLOR VERDE: ESMALTE 

ACRíLICO DE RÁPIDO SECADO, ESPECIALMENTE DISEÑADO PARA EL PINTADO DE 

, NOMBRE DEL 
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dentro de las veinticuatro horas subsiguientes y de la manera más expedita posible para realizar el cambio 

del mismo, f) En caso de que no exista pago por parte de la Municipalidad en el tiempo estipulado con la 

contratada; esta NO deberá de dejar de suministrar ni atrasar la entrega de lo solicitado. Caso contrario se 

procederá a iniciar el correspondiente proceso sancionatorio de conformidad a la Ley LACAP y su reglamento, 

si aun obviando lo anterior La Contratada no entrega el producto, esta correrá con los gastos colaterales 

derivados de su incumplimiento. 11) MONTO DEL CONTRATO: El monto total del presente contrato será 

hasta por la cantidad de MIL QUINIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 1,500.00), con IVA incluido; distribuidos en 

QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 500.00) para la Dirección de 

Servicios Públicos, y MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 1,000.00) para la 

Dirección de Administración; 111) FORMA DE PAGO: El monto del contrato será pagado al crédito de acuerdo 

al suministro, debiendo presentar la contratada factura de consumidor final junto con acta de recepción 

firmada y sellada por el Administrador del Contrato que le haya solicitado la orden de pedido y será cancelado 

NOVENTA DíAS después que la unidad de Tesorería Municipal emita el respectivo QUEDAN. Los precios 

deben incluir el impuesto al valor agregado IVA. Los pagos deberán ser tramitados presentando la contratada 

factura de consumidor final, orden de pedido, acta de recepción firmada y sellada por el administrador de 

contrato que haya solicitado la orden de pedido, según Articulo Setenta y siete del RELACAP, para verificar 

los cargos facturados en base al contrato, las cuáles serán canceladas, previo al trámite administrativo en el 

departamento de Tesorería Municipal. La Facturas de Consumidor Final deberá ser a nombre de: ALCALDIA 

MUNICIPAL DE SANTA TECLA, NIT: cero cinco once guion cero uno cero seis once guion cero cero uno 

guion nueve. En caso que el pago no se haga en forma oportuna y existan saldos en mora se procederá de 

acuerdo a lo establecido en el artículo OCHENTA Y CUATRO inci$o tercero de la LACAP. En todo caso, la 

Municipalidad no se obliga a cubrir y/o agotar el monto total por el que se contrata. IV) FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO: La fuente de financiamiento son FONDOS PROPIOS. V) PRESTACiÓN Y LUGAR DE 

ENTREGA DEL SUMINISTRO: La contratada entregará el suministro en el plantel de la 

Dirección de Servicios Públicos, ubicada en quinta Calle Oriente y trece Avenida Norte, costado sur del 

Centro Judicial "José Francisco Guerrero" de Santa Tecla; la coordinación será entre los administradores de 

contrato y la persona que designe la contratada, en donde los Administradores del Contrato emitirán la 

ORDEN DE PEDIDO Y la enviaran a la contratada por los medios que estime convenientes, en dicha orden 

constara el detalle del suministro que la contratada prestara a la contratante y el tiempo de entrega será TRES 

OlAS HABILES. Es responsabilidad de la Contratada cualquier incidente que le pueda sobrevenir al suministro 

cuando ésta lo transporte, asimismo la Contratante se reserva la facultad de suspender o dejar sin efecto el 

proceso de compra establecido en el presente contrato, así como de prorrogar el plazo del presente contrato, 
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por negligencia o por cualquier circunstancia, mientras no haya sido recepcionada en las instalaciones de la 

AMST. De todo suministro recibido se dejará constancia, por medio de actas que deberán ser firmadas por el 

personal designado de parte de la contratada y el Administrador de este Contrato que lo recibe. La Contratante 

se reserva la facultad de suspender el suministro contratado si este no cumple con lo ofertado. Si se verificare 

retraso en la entrega del suministro, conforme a los requerimientos de los Administradores de Contrato, la 

Municipalidad, puede ordenarle a la Contratada, que incremente su personal y equipo, que trabaje fuera de las 

horas normales o que acelere y mejore sus operaciones, a fin de cumplir con los términos establecidos en este 

contrato y en los documentos contractuales. VI) DOCUMENTOS CONTRACTUALES: En esta denominación 

se comprenden los documentos siguientes: a) Los Términos de Referencia; b) Adendas, si las hubiere; c) Oferta; 

d) Aclaraciones a la oferta, si las hubiere; e) Acuerdo de Concejo Municipal número MIL CIENTO NOVENTA Y 

DOS, tomado en Sesión Extraordinaria, celebrada con fecha veintiocho de junio del año dos mil dieciséis, 

extendida por el Secretario Municipal, en el cual consta la adjudicación parcial del presente contrato a la 

SOCIEDAD PINTURAS SUR DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. hasta por un monto de MIL QUINIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 1,500.00), con IVA incluido; distribuidos en 

QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ( $ 

500.00) para la Dirección de Servicios Públicos, y MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

($ 1,000.00) para la Dirección de Administración; f) Resoluciones modificativas, si las hubiere; g) Las Garantías; 

y h) Otros documentos que emanen del presente Contrato. En caso de controversia entre estos documentos, 

se interpretaran en forma conjunta; VII) VIGENCIA DEL CONTRATO: El plazo de vigencia del presente contrato 

comienza a contar a partir de esta fecha hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil dieciséis. VIII) 

ADMINISTRACiÓN DEL CONTRATO: De conformidad a lo dispuesto por el Artículo Ochenta y Dos BIS, los 

Administradores de Contrato, serán el Arquitecto Josué Alexander Gutiérrez Morales Jefe de Soporte 

Administrativo de la Dirección de Servicios Públicos y el Arq. Ricardo Rene López, Jefe de Servicios 

Generales por parte de la Dirección de Administración, o quienes los sustituyan en el cargo por cualquier 

circunstancia, quienes tendrán las responsabilidades siguientes: a) Verificar el cumplimiento de las cláusulas 

contenidas en el presente contrato; b) Elaborar oportunamente los informes de entrega del presente contrato e 

informar de ello tanto a la UACI como a la Unidad responsable de efectuar los pagos, es decir la Unidad de 

Tesorería Municipal; c) Informar a la UACI, a efecto de que se gestione el informe al Titular para iniciar el 

procedimiento de aplicación de las sanciones a la Contratada por el incumplimiento de sus obligaciones 

consignadas en el presente instrumento; d) Conformar y mantener actualizado el expediente del seguimiento 

de la ejecución del presente contrato, de tal manera que esté conformado por el conjunto de documentos 

necesarios que sustenten las acciones necesarias realizadas desde que entre en vigencia el presente 

instrumento hasta su correspondiente liquidación; 

e) Elaborar y suscribir conjuntamente con La Contratada, las actas de recepción total o parcial de 
la 
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contratación de los servicios relacionados en el presente instrumento; f) Remitir a la UACI en un plazo máximo 

de tres días hábiles posteriores a la recepción de los servicios contratados, en cuyos contratos no existan 

incumplimientos, el acta respectiva a fin de que ésta proceda a devolver a La Contratada la Garantia de 

Cumplimiento de Contrato respectiva; g) Gestionar ante la UACI las modificaciones al presente contrato, una 

vez identificada tal necesidad; h) Gestionar los reclamos a la Contratada relacionados con fallas o 

desperfectos en el servicio contratado, durante el período de vigencia de la Garantía de Cumplimiento de 

Contrato, e informar a la UACI de los incumplimiento en caso de no ser atendidos en los términos pactados; 

así como informar a la UACI sobre el vencimiento de la misma para que esta proceda a su devolución en un 

período no mayor de ocho días hábiles; y, i) Cualquier otra responsabilidad que establezca la LACAP, el 

Reglamento de la LACAP, y el presente contrato. IX) CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR: De acuerdo al 

artículo ochenta y seis de la LACAP, Si el retraso de la contratada se debiera a causa no imputable al mismo 

debidamente comprobada, tendrá 

derecho a solicitar y a que se le conceda una prórroga equivalente al tiempo perdido, y el mero retraso no 

dará derecho a la contratada a reclamar una compensación económica adicional. La solicitud de prórroga 

deberá hacerse dentro del plazo contractual pactado para la entrega correspondiente. Se considerarán actos 

constitutivos de caso fortuito o fuerza mayor, aquellos eventos imprevistos que escapan al control razonable 

o que no son posibles resistirlos de una de las partes, como es el caso de: Desastres naturales, Huelgas, 

Insurrecciones, Incendios, Guerras, Disturbios, Operativos Militares o Policiales, Rayos, Explosiones, 

Terremotos, Inundaciones u otras que sean causados por la naturaleza o por el hecho del hombre. X) PLAZO 

PARA EFECTUAR RECLAMOS: Hecha la recepción formal del suministro. La Municipalidad tendrá un plazo 

de noventa días hábiles como máximo para efectuar cualquier reclamo respecto a inconformidad sobre la 

calidad del suministro prestado y/o cualquier desperfecto de los mencionados en el presente contrato. 

Confirmado lo anterior por la contratada, La Municipalidad exigirá que el suministro sea prestado según lo 

ofertado. XI) PRÓRROGA Y MODIFICACION: El presente contrato podrá ser modificado o ampliado en sus 

plazos y vigencia antes del vencimiento de su plazo, de conformidad a lo establecido en los artículos artículo 

OCHENTA Y TRES, OCHENTA Y TRES A Y B de la LACAP, SETENTA y CINCO del RELACAP; 

debiendo emitir la contratante la correspondiente resolución y acuerdo de modificación, debiendo la 

contratada en caso de ser necesario modificar o ampliar los plazos y montos de las Garantías que 

correspondan y formarán parte integral de este contrato. XII) CESION: Queda absolutamente prohibido a la 

contratada traspasar o ceder a cualquier título los derechos y obligaciones que emanen del presente Contrato. 

El incumplimiento a esta disposición dará lugar a la terminación del mismo, procediéndose además a hacer 

efectiva la garantía de cumplimiento de Contrato. XIII) INCUMPLIMIENTO: Se calificará como de 

incumplimiento si la Contratada no cumpliere con el suministro solicitado por La Municipalidad dentro de los 

tiempos acordados y respecto a la calidad presentada, los cuales estarán de acuerdo a los Términos de 

Referencia y a la oferta presentada por la 
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Contratada. XIV) CONFIDENCIALIDAD: La contratada se compromete a guardar la confidencialidad de toda 

información revelada por la contratante, independientemente del medio empleado para 

transmitirla, ya sea en forma verbal o escrita, y se compromete a no revelar dicha información a terceras 

personas, salvo que la contratante lo autorice en forma escrita. La contratada se compromete a hacer del 

conocimiento únicamente la información que sea estrictamente indispensable para la 

ejecución encomendada y manejar la reserva de la misma, estableciendo las medidas necesarias para 

asegurar que la información revelada por la contratante se mantenga con carácter confidencial y que no se 

utilice para ningún otro fin. XV) SANCIONES: En caso de incumplimiento por parte de la 

contratada está expresamente manifiesta que se somete a las sanciones que emanaren de la 
LACAP 

ya sea imposición de multa por mora artículos ochenta y cinco, y ciento sesenta LACAP, inhabilitación, 

extinción, las que serán impuestas siguiendo el debido proceso por la contratante, a cuya competencia se 

somete para efectos de su imposición. XVI) EXTINCION DEL CONTRATO: El presente Contrato podrá 

extinguirse por: a) Las causales de caducidad establecidas en los literales a) y b) del artículo Noventa y Cuatro 

de la LACAP; b) Por mutuo acuerdo de las partes contratantes; c) Por revocación; y d) Por las demás causas 

establecidas en el presente contrato. XVII) INTERPRETACiÓN DEL CONTRATO: La contratante se reserva la 

facultad de interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitución de la República, la LACAP, el 

RELACAP, demás legislación aplicable, y los Principios Generales del Derecho Administrativo y de la forma 

que más convenga a los intereses de la Municipalidad de Santa Tecla con respecto a la prestación objeto del 

presente instrumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto considere 

convenientes. La contratada expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a las 

instrucciones que al respecto dicte la contratante. XVIII) RESOLUCION DE CONFLICTOS: Para resolver 

cualquier conflicto 

de interés que surja entre las partes, en relación al presente Contrato, éstas se obligan a lo siguiente: 

A someter su diferendo a consulta entre la Administración de La Municipalidad y la Dirección o Gerencia 

encargada; agotada la vía anterior, someter el conflicto a trato directo. Si no se alcanza acuerdo alguno por la 

vía anterior, se someterá a Arbitraje de Derecho, cuyo Tribunal se integrará por 

tres Árbitros, de la siguiente manera: uno designado por cada uno de las partes dentro de los treinta días 

continuos a la fecha en que una de ellas notifique por escrito a la otra su decisión de someter a arbitraje la 

controversia, y el tercero quien actuará como Presidente de dicho Tribunal, será designado de común acuerdo 

por los dos primeros árbitros. Si una de las partes no nombrase su Arbitro dentro del plazo mencionado o si los 

nombrados no se pusieren de acuerdo en el nombramiento del tercero, la designación la efectuará el Juez de 

lo Civil del Distrito Judicial correspondiente al domicilio de la Municipalidad. Ninguna persona que tenga interés 

personal en el objeto de la controversia, podrá actuar en el Tribunal de Arbitraje. Las resoluciones del Tribunal
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artículo Noventa y Cinco de la LACAP, dar por terminado bilateralmente la relación jurídica que emana del 

presente contrato, debiendo en tal caso emitirse la resolución correspondiente y otorgarse el instrumento de 

resciliación en un plazo no mayor de ocho días hábiles de notificada tal resolución. XX) LA CONTRATADA 

DEBERÁ PRESENTAR LAS SIGUIENTES GARANTíAS: La contratada se obliga a presentar las siguientes 

garantías: A) GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: Para garantizar el fiel cumplimiento de todas 

y cada una de las obligaciones consignadas en este Contrato y en los Documentos Contractuales, la 

Contratada estará obligada, a rendir dentro del plazo de ocho días hábiles posteriores a la legalización del 

contrato y a favor de la Municipalidad, una garantía de Cumplimiento de Contrato por un valor igual al VEINTE 

POR CIENTO del monto total del Contrato, equivalente a TRESCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA; cuya vigencia será por el plazo de DOCE MESES, contado a partir de la legalización 

del presente contrato. Si el plazo del Contrato se prorroga y la nueva fecha de vencimiento del mismo cae 

fuera del período cubierto por la garantía, La Contratada estará obligada, para que la prórroga surta efecto, a 

renovar o ampliar la garantía en plazos iguales para cubrir la totalidad del nuevo plazo contractual. En todo 

caso esta Garantía de Cumplimiento del Contrato tendrá plena vigencia y validez mientras el Contrato no haya 

sido liquidado y haya sido aceptada la Garantía de Buen servicio. Esta circunstancia deberá quedar 

plenamente establecida en el documento de Garantía de Cumplimiento del Contrato emitido por la institución 

bancaria, aseguradora o afianzadora responsable de la emisión del documento. Todo de conformidad al 

artículo treinta y cinco de la LACAP; y B) GARANTIA DE BUEN SERVICIO: El servicio prestado será de buena 

calidad, teniendo ésta garantía el valor del DIEZ POR CIENTO del monto total del contrato, equivalente a 

CIENTO CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; con una vigencia de UN AÑO, 

contado a partir de la recepción final del servicio, objeto de esta contratación, y deberá presentarse para su 

aprobación en las ofic.inas de la UACI a más tardar dentro de OCHO DíAS HÁBILES posteriores a la 

recepción' fih:al del servicio. XXI) CLAUSULA ESPECIAL: De conformidad al instructivo UNAC N° 

CERO:.DOS-DOS MIL QUINCE 

"Normas para la Incorporación de Criterios Sostenibles de Responsabilidad Social para la Prevención y 

Erradicación del Trabajo Infantil en las Compras Públicas", CUATRO. DOS. DOS., Clausula para los 

instructivos de contratación: "En caso se comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del 

Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte del contratado a la normativa que prohíbe 

el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora; se iniciara el proceso que dispone el 

artículo ciento sesenta de la LACAP para determinar el cometimiento o no dentro del presente procedimiento 

adquisitivo, o durante la ejecución contractual según el caso, de la conducta que dispone el artículo ciento 

cincuenta y ocho romano V) literal b) de la U\CAP, relativa a la invocación de hechos falsos para obtener la 

adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado el incumplimiento por la referida dirección, si 

durante el trámite de re inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción, o 

por el contrario se remite a 
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 "v reformas de la Sociedad, otorgada en la ciudad de San Salvador, a las nueve horas y treinta.

 mln. . lJaLlCJI.
'4LVA'i)O~ 

v , del día once de enero del año dos mil once, ante los oficios notariales de 

Elizabeth Acosta Espinoza, en la cual consta que modifico, adecuo el Pacto social, a efecto de adecuar las 

cláusulas del mismo a las reformas realizadas por el Código de Comercio, reuniendo en un solo texto 

las cláusulas que rigen la vida jurídica y único Pacto Social valido. Dicha escritura está inscrita bajo el número 

TREINTA Y DOS del Libro DOS MIL SETECIENTOS DOS del Departamento de Documentos Mercantiles

 que lleva el Registro de Comercio, d) Certificación de Credencial de Junta Directiva de la sociedad, 

extendida en la ciudad de San Salvador, a los diez días del mes de abril del año dos mil 

catorce, por el señor Antonio Guirola Moze, en su calidad de Secretario Interino de la Sesión de la Junta 

General Ordinaria de Accionistas, en la cual se encuentra asentada el Acta número treinta

 y ocho, celebrada el día diecisiete de marzo del año dos mil catorce, en su punto UNO consta la 

elección de la Junta Directiva, donde resultó electo como Presidente el señor Enrico Cario

 Giordano Sesia, quien tiene la representación Legal de la sociedad, para

 un periodo de CINCO años contados a partir de su inscripción en el

 Registro de Comercio, es decir el día veintinueve de abril de

 dos mil catorce 

venciendo en consecuencia el veintinueve de abril de dos mil diecinueve; dicha credencial se encuentra inscrita 

bajo el número NOVENTA Y TRES del Libro TRES Mil DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS, del departamento 

de documentos Mercantiles, que lleva el registro de Comercio; y e) El testimonio de la escritura pública de 

Poder General Administrativo y Judicial con Clausula Especial, otorgado en la ciudad de San Salvador, a las 

catorce horasy treinta minutos del día cinco de abril de dos mil dieciséis, ante los Oficios Notariales de Antonio 

Guirola Moze, en el cual consta que el señor Guillermo Antonio Escobar Mena, en su calidad de Ejecutor 

Especial del acuerdo tomado en la Sesión 

Ordinaria de la Junta General de Accionistas de la sociedad PINTURAS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, otorgó a favor de los comparecientes para que de manera conjunta 

representen a la sociedad, quedando facultados para otorgar actos como el presente, en dicho instrumento el  

11 
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CONTRATO: El objeto del presente contrato es el suministro de materiales de construcción y ferretería para 

uso de la Alcaldía Municipal de Santa Tecla, para el periodo fiscal dos mil dieciséis. ALCANCES: La 

Contratada se compromete y obliga a realizar los alcances y servicios estipulados en las especificaciones 

Técnicas establecidas en los Términos de Referencia, en la Oferta y en el presente contrato, 

comprometiéndose y obligándose a realizar el suministro objeto del presente contrato de conformidad al 

siguiente detalle: ITEM SETENTA Y CINCO, UNIDAD: CUBETAS, NOMBRE DEL PRODUCTO: PINTURA 

COLOR ROSADO DE ACEITE, DESCRIPCiÓN: ESMALTE SUR PIRMERA 

COLOR ROSADO: PINTURA AL ACEITE, FABRICADA EN UNA AMPLIA GAMA DE COLORES, 

APTA PARA APLICARSE EN AMBIENTES INTERIORES. PUEDE SER UTILIZADA SOBRE 

CEMENTO, FIBROLlT, MADERA y MUCHAS OTRAS SUPERFICIES; MARCA: SUR, 

PROCEDENCIA: COSTA RICA, PRECIO UNITARIO: OCHENTA Y UN DÓLARES CON TREINTA Y 

SEIS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; ITEM OCHENTA Y 

NUEVE, UNIDAD: CUBETAS, NOMBRE DEL PRODUCTO: PINTURA DE ESMALTE AUTOMOTRIZ 

COLOR VERDE, DESCRIPCiÓN: PINTURA AUTOMOTRIZ BIG CINCO COLOR VERDE: ESMALTE 

ACRíLICO DE RÁPIDO SECADO, ESPECIALMENTE DISEÑADO PARA EL PINTADO DE 

CARROCERíAS METÁLICAS Y VEHíCULOS RURALES. TIENE BUENAS CARACTERíSTICAS DE 

BRILLO, CUBRIMIENTO Y SECADO, MARCA: SUR, PROCEDENCIA: COSTA RICA, PRECIO 

UNITARIO: VEINTIOCHO DÓLARES CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA; ITEM NOVENTA, UNIDAD: CUBETAS, NOMBRE DEL 

PRODUCTO: PINTURA DE ESMALTE AUTOMOTRIZ COLOR AZUL, DESCRIPCiÓN: PINTURA 

AUTOMOTRIZ BIG CINCO COLOR VERDE: ESMALTE ACRíLICO DE RÁPIDO SECADO, 

ESPECIALMENTE DISEÑADO PARA EL PINTADO DE CARROCERíAS METÁLICAS Y VEHíCULOS 

RURALES. TIENE BUENAS CARACTERíSTICAS DE BRILLO, CUBRIMIENTO Y SECADO, MARCA: 

SUR, PROCEDENCIA: COSTA RICA, PRECIO UNITARIO: VEINTIOCHO DÓLARES CON NOVENTA 

Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; ITEM NOVENTA Y 

UNO, UNIDAD: CUBETAS, NOMBRE DEL PRODUCTO: PINTURA DE ESMALTE AUTOMOTRIZ 

COLOR AMARILLO, DESCRIPCiÓN: PINTURA AUTOMOTRIZ BIG CINCO COLOR VERDE: 

ESMALTE ACRíLICO DE RÁPIDO SECADO, ESPECIALMENTE DISEÑADO PARA EL PINTADO DE 

CARROCERíAS METÁLICAS Y VEHíCULOS RURALES. TIENE BUENAS CARACTERíSTICAS DE BRILLO, 

CUBRIMIENTO Y SECADO, MARCA: SUR, PROCEDENCIA: COSTA RICA, PRECIO 

UNITARIO: TREINTA Y NUEVE DÓLARES CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; ITEM NOVENTA Y DOS, UNIDAD: CUBETAS, NOMBRE DEL 

PRODUC 
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SUR, PROCEDENCIA: COSTA RICA, PRECIO UNITARIO: VEINTINUEVE DÓLARES CON TREIN -- •.Q'<--" y OCHO 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; ITEM NOVENTA !"¡.~ 
s:s~t)~~oV

 

TRES, UNIDAD: CUBETAS, NOMBRE DEL PRODUCTO: PINTURA DE ESMALTE
 AUTOMOTRIZ 

COLOR NEGRO, DESCRIPCiÓN: PINTURA AUTOMOTRIZ BIG CINCO COLOR VERDE:
 ESMALTE 

ACRíLICO DE RÁPIDO SECADO, ESPECIALMENTE DISEÑADO PARA EL PINTADO
 DE 

CARROCERíAS METÁLICAS Y VEHíCULOS RURALES. TIENE BUENAS CARACTERíSTICAS DE BRILLO, 

CUBRIMIENTO Y SECADO, MARCA: SUR, PROCEDENCIA: COSTA RICA, , PRECIO 

UNITARIO: VEINTISIETE DÓLARES CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; ITEM CIENTO CUARENTA, UNIDAD: GALONES,

 NOMBRE DEL 

PRODUCTO: THINNER ACRíLICO ESPECIAL AUTOMOTRIZ, DESCRIPCiÓN: SOLVENTE 

ESPECIAL DE BAJO CONTENIDO ORGÁNICO VOLÁTIL (VOC) IDEAL PARA REVESTIMIENTO DE ALTO 

BRILLO Y NIVELACiÓN, MARCA: SUR, PROCEDENCIA: COSTA RICA, PRECIO UNITARIO: OCHO 

DÓLARES CON SETENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; ITEM 

CIENTO NOVENTA Y DOS, UNIDAD: GALONES, NOMBRE DEL PRODUCTO: 

GALVITE (DIFERENTES COLORES), DESCRIPCiÓN: ESPECIALMENTE ADAPTADO PARA 

PROTEGER HIERRO GALVANIZADO NUEVO. CONTIENE PIGMENTOS INHIBIDORES DE
 LA 

CORROSiÓN Y PIGMENTOS DE COLOR DE ALTA RESISTENCIA A LOS RAYOS UV,
 LO QUE 

PROPORCIONA MAYOR RESISTENCIA A LA INTEMPERIE. ES DE FÁCIL
 APLICACiÓN, ALTA 

NIVELACiÓN, BAJO OLOR, ECO-AMIGABLE Y NO CONTIENE METALES TÓXICOS, MARCA: SUR, PROCEDENCIA: 

COSTA RICA, PRECIO UNITARIO: VEINTIOCHO DÓLARES CON VEINTICINCO 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; ITEM CIENTO
 NOVENTA Y 

TRES, UNIDAD: GALONES, NOMBRE DEL PRODUCTO: TINTE PARA MADERA DE
 AGUA 

(DIFERENTES COLORES), DESCRIPCiÓN: TINTE PARA MADERA BASE AGUA: FIBRO DECOR, 

ES UN TINTE DE BASE AGUA, FORMULADO CON UNA RESINA ACRíLICA DE AUTOCURADO Y 

COLORANTES DE ORIGEN MINERAL MUY ESTABLES. OFRECE ALTA RESISTENCIA A LA INTEMPERIE, 

ALCALINIDAD Y EFLORECENCIA. ADEMÁS CUENTA CON BUENAS PROPIEDADES 
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que La Municipalidad incurra en gastos innecesarios; c) Entregar el suministro, objeto del presente 

contrato a entera satisfacción de la Contratante, por medio de los Administradores de Contrato, en el 

lugar indicado por estos últimos. La entrega del suministro será parcial, según lo soliciten los 

administradores de contrato, mediante orden de pedido; d) Debe contar con el equipo tecnológico y 

humano calificado para responder de forma ágil y oportuna a cualquier reclamo de la municipalidad; 

e) Debe revisar por su cuenta sin cargo a la municipalidad y/o realizar el cambio de suministros objeto 

del contrato que no cumplan con las especificaciones técnicas relacionadas en la respectiva Oferta; 

e) En 

caso que el suministro contratado presente desperfectos que sean detectados por los 

Administradores de Contrato, estos deberán comunicarlo a la Contratada, a efecto que esta resuelva 

dicho problema dentro de las veinticuatro horas subsiguientes y de la manera más expedita posible 

para realizar el cambio del mismo, f) En caso de que no exista pago por parte de la Municipalidad en 

el tiempo estipulado con la contratada; esta NO deberá de dejar de suministrar ni atrasar la entrega 

de lo solicitado. Caso contrario se procederá a iniciar el correspondiente proceso sancionatorio de 

conformidad a la Ley LACAP y su reglamento, si aun obviando lo anterior La Contratada no entrega 

el producto, esta correrá con los gastos colaterales derivados de su incumplimiento. 11) MONTO DEL 

CONTRATO: El monto total del presente contrato será hasta por la cantidad de MIL QUINIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 1,500.00), con IVA incluido; distribuidos 

en QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 500.00) para la Dirección 

de Servicios Públicos, y MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 1,000.00) para 

la Dirección de Administración; 111) FORMA DE PAGO: El monto del contrato será pagado al crédito 

de acuerdo al suministro, debiendo presentar la contratada factura de consumidor final junto con acta 

de recepción firmada y sellada por el Administrador del Contrato que le haya solicitado la orden de 

pedido 

y será cancelado NOVENTA DíAS después que la unidad de Tesorería Municipal emita el respectivo 

QUEDAN. Los precios deben incluir el impuesto al valor agregado IVA. Los pagos deberán ser 

tramitados presentando la contratada factura de consumidor final, orden de pedido, acta de recepción 

firmada y sellada por el administrador de contrato que haya solicitado la orden de pedido, según 

Articulo Setenta y siete del RELACAP, para verificar los cargos facturados en base al contrato, las 

cuáles serán canceladas, previo al trámite administrativo en el departamento de Tesorería Municipal. 

La Facturas de Consumidor Final deberá ser a nombre de: ALCALDIA MUNICIPAL DE SANTA 

TECLA, NIT: cero cinco once guion cero uno cero seis once guion cero cero uno guion nueve. En 

caso que el pago no se haga en forma oportuna y existan saldos en mora se procederá de acuerdo 

a lo establecido en el artículo OCHENTA Y CUATRO inciso tercero de la LACAP. En todo caso, la 
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'. contenidas en el presente contrato; b) Elaborar oportunamente los informes de entrega del presente 

contrato e informar de ello tanto a la UACI como a la Unidad responsable de efectuar los pagos, es decir 

la Unidad de Tesorería Municipal; c) Informar a la UACI, a efecto de que se gestione el informe al 

Titular para iniciar el procedimiento de aplicación de las sanciones a
 la Contratada por el 

, incumplimiento de sus obligaciones consignadas en el presente instrumento; d) Conformar y mantener 

actualizado el expediente del seguimiento de la ejecución del presente contrato, de tal manera que esté 

conformado por el conjunto de documentos necesarios que sustenten las acciones necesarias realizadas 

desde que entre en vigencia el presente instrumento hasta su correspondiente liquidación; 

e) Elaborar y suscribir conjuntamente con La Contratada, las actas de recepción total o parcial de la 

contratación de los servicios relacionados en el presente instrumento; f) Remitir a la UACI en un plazo 

máximo de tres días hábiles posteriores a la recepción de los servicios contratados, en cuyos contratos no 

existan incumplimientos, el acta respectiva a fin de que ésta proceda a devolver a La Contratada la Garantía 

de Cumplimiento de Contrato respectiva; g) Gestionar ante la UACI las modificaciones al presente contrato, 

una vez identificada tal necesidad; h) Gestionar los reclamos a la Contratada relacionados con fallas o 

desperfectos en el servicio contratado, durante el período de vigencia de la Garantía de Cumplimiento de 

Contrato, e informar a la UACI de los incumplimiento en caso de no ser atendidos en los términos pactados; 

así como informar a la UACI sobre el vencimiento de la misma para que esta proceda a su devolución en 

un período no mayor de ocho días hábiles; y, i) Cualquier otra responsabilidad que establezca la LACAP, 

el Reglamento de la LACAP, y el presente contrato, IX) CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR: De acuerdo 

al artículo ochenta y seis de la LACAP, Si el retraso de la contratada se debiera a causa no imputable al 

mismo debidamente comprobada, tendrá derecho a solicitar y a que se le conceda una prórroga equivalente 

al tiempo perdido, y el mero retraso no dará derecho a la contratada a reclamar una compensación 

económica adicional, La solicitud de prórroga deberá hacerse dentro del plazo contractual pactado para la 

entrega correspondiente. Se considerarán actos constitutivos de caso fortuito o fuerza mayor, aquellos 

eventos imprevistos que escapan al control razonable o que no son posibles resistirlos de una de las partes, 

como es el caso de: Desastres naturales, Huelgas, Insurrecciones, Incendios, Guerras, Disturbios, 

Operativos Militares o Policiales, Rayos, Explosiones, Terremotos, Inundaciones u otras que sean causados 

por la naturaleza o por el hecho del hombre. X) PLAZO PARA EFECTUAR RECLAMOS: Hecha la 

recepción formal del suministro. La Municipalidad tendrá un plazo de noventa días hábiles como máximo 

para efectuar cualquíer reclamo respecto a inconformidad sobre la calidad del suministro prestado y/o 

cualquier desperfecto de los mencionados en el presente contrato. Confirmado lo anterior por la contratada, 

La Municipalidad exigirá que el suministro sea prestado según lo ofertado. XI) PRÓRROGA Y 

MODIFICACION: El presente contrato podrá ser modificado o ampliado en sus plazos y vigencia antes del 

vencimiento de su plazo, de conformidad a lo establecido en los artículos artículo 
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correspondan y formarán parte integral de este contrato. XII) CESION: Queda absolutamente prohibido a la 

contratada traspasar o ceder a cualquier título los derechos y obligaciones que emanen del presente Contrato. 

El incumplimiento a esta disposición dará lugar a la terminación del mismo, procediéndose además a hacer 

efectiva la garantía de cumplimiento de Contrato. XIII) INCUMPLIMIENTO: Se calificará como de incumplimiento 

si la Contratada no cumpliere con el suministro solicitado por La Municipalidad dentro de los tiempos acordados 

y respecto a la calidad presentada, los cuales estarán de acuerdo a los Términos de Referencia y a la oferta 

presentada por la Contratada. XIV) CONFIDENCIALIDAD: La contratada se compromete a guardar la 

confidencialidad de toda información revelada por la contratante, independientemente del medio empleado 

para 

transmitirla, ya sea en forma verbal o escrita, y se compromete a no revelar dicha información a terceras 

personas, salvo que la contratante lo autorice en forma escrita. La contratada se compromete a hacer del 

conocimiento únicamente la información que sea estrictamente indispensable para la 

ejecución encomendada y manejar la reserva de la misma, estableciendo las medidas necesarias para 

asegurar que la información revelada por la contratante se mantenga con carácter confidencial y que no se 

utilice para ningún otro fin. XV) SANCIONES: En caso de incumplimiento por parte de la contratada está 

expresamente manifiesta que se somete a las sanciones que emanaren de la LACAP 

ya sea imposición de multa por mora artículos ochenta y cinco, y ciento sesenta LACAP, inhabilitación, 

extinción, las que serán impuestas siguiendo el debido proceso por la contratante, a cuya competencia se 

somete para efectos de su imposición. XVI) EXTINCION DEL CONTRATO: El presente Contrato podrá extinguirse 

por: a) Las causales de caducidad establecidas en los literales a) y b) del artículo Noventa y Cuatro de la 

LACAP; b) Por mutuo acuerdo de las partes contratantes; c) Por revocación; y d) Por las demás causas 

establecidas en el presente contrato. XVII) INTERPRETACiÓN DEL CONTRATO: La contratante se reserva la 

facultad de interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitución de la República, la LACAP, el 

RELACAP, demás legislación aplicable, y los Principios Generales del Derecho Administrativo y de la forma 

que más convenga a los intereses de la Municipalidad de Santa Tecla con respecto a la prestación objeto del 

presente instrumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto considere 

convenientes. La contratada expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a las 

instrucciones que al respecto dicte la contratante. XVIII) RESOLUCION DE CONFLICTOS: Para resolver cualquier 

conflicto de interés que surja entre las partes, en relación al presente Contrato, éstas se obligan a lo siguiente: 

A someter su diferendo a consulta entre la Administración de La Municipalidad y la Dirección o Gerencia 

encargada; agotada la vía anterior, someter el conflicto a trato directo. Si no se alcanza acuerdo alguno por la
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. días continuos a la fecha en que una de ellas notifique por escrito a la otra su decisión de someter a arbitraje 

la controversia, y el tercero quien actuará como Presidente de dicho Tribunal, será designado de común 

acuerdo por los dos primeros árbitros. Si una de las partes no nombrase su Arbitro dentro del plazo 

mencionado o si los nombrados no se pusieren de acuerdo en el nombramiento del tercero, la designación la 

efectuará el Juez de lo Civil del Distrito Judicial correspondiente al domicilio de la Municipalidad. Ninguna 

persona que tenga interés personal en el objeto de la controversia, podrá actuar en el Tribunal de Arbitraje. 

Las resoluciones del Tribunal se someterán por mayoría simple y no admitirán recurso alguno. Los gastos de 

arbitraje serán cubiertos por partes iguales entre los contratantes. XIX) TERMINACiÓN BILATERAL: Las partes 

contratantes podrán, de conformidad al artículo Noventa y Cinco de la LACAP, dar por terminado 

bilateralmente la relación jurídica que emana del presente contrato, debiendo en tal caso emitirse la resolución 

correspondiente y otorgarse el instrumento de resciliación en un plazo no mayor de ocho días hábiles de 

notificada tal resolución. XX) 

LA CONTRATADA DEBERÁ PRESENTAR LAS SIGUIENTES GARANTÍAS: La contratada se obliga a presentar las 

siguientes garantías: A) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: Para garantizar el fiel cumplimiento de 

todas y cada una de las obligaciones consignadas en este Contrato y en los Documentos Contractuales, la 

Contratada estará obligada, a rendir dentro del plazo de ocho días hábiles posteriores a la legalización del 

contrato y a favor de la Municipalidad, una garantía de Cumplimiento de Contrato por un valor igual al VEINTE 

POR CIENTO del monto total del Contrato, equivalente a TRESCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA; cuya vigencia será por el plazo de DOCE MESES, contado a partir de la legalización del presente 

contrato. Si el plazo del Contrato se prorroga y la nueva fecha de vencimiento del mismo cae fuera del período 

cubierto por la garantía, La Contratada estará obligada, para que la prórroga surta efecto, a renovar o ampliar 

la garantía en plazos iguales para cubrir la totalidad del nuevo plazo contractual. En todo caso esta Garantía 

de Cumplimiento del Contrato tendrá plena vigencia y validez mientras el Contrato no haya sido liquidado y 

haya sido aceptada la Garantía de Buen servicio. Esta circunstancia deberá quedar plenamente establecida 

en el documento de Garantía de Cumplimiento del Contrato emitido por la institución bancaria, aseguradora o 

afianzadora responsable de la emisión del documento. Todo de conformidad al artículo treinta y cinco de la 

LACAP; y B) GARANTIA DE BUEN SERVICIO: El servicio prestado será de buena calidad, teniendo ésta garantía 

el valor del DIEZ POR CIENTO del monto total del contrato, equivalente a CIENTO CINCUENTA DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; con una vigencia de UN AÑO, contado a partír de la recepción final del 

servicio, objeto de esta contratación, y deberá presentarse para su aprobación en las oficinas de la UACI a 

más tardar dentro de OCHO DíAS HÁBILES posteriores a la recepción final del servicio. XXI) 

CLAUSULA ESPECIAL: De conformidad al instructivo UNAC N° CERO DOS-DOS
 MIL QUINCE 

"Normas para la Incorporación de Criterios Sostenibles de Responsabilidad Social para la Prevención y 

Erradicación del Trabajo Infantil en las Compras Públicas", CUATRO. DOS. DOS., Clausula para los 



 

 


